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e I. UNIDAD RESPON;ABLE 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE FINANZAS 
OFICIO DE AVISO DE COMISIÓN CON PAGO DE VIÁTICOS 

. 6231 

17/03/2017 
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1.1.-CLAVE Y DENOMINACIÓN GOO A encía Nacional de Se uridad Industrial de Protección al Medio Ambiente del Secta 

eii. SERVIDOR PÚBLICO COMISIONADO ) 

11.1 .-NOMBRE JUAN ANTONIO CANDIA OLGUIN 11.3.-0RIGEN México Distrito Federal 

11.2.-CARGO INSPECTOR 11.4 .-RFC CAOJ790527RY2 

Me permito informar a usted que ha sido designado para realizar la comisión que enseguida se detalla . 

002_-~Y~CO e III. DATOS DE LA .COMISIQN Y ASIGNACIÓN DE VIÁTICOS ) 

111.1 .-DESTINO 111.2.-PERIODO 111.3.-NÚMERO DE DIAS 111.4:-CUOTA 111.5.-IMPORTE ] 

NACIONAL (CD-ESTADO) 
INTERNACIONAL (CD-PAIS) 

F. INICIO F. TERMINO COMPLETO MENOS DE 24 HRS. POR DIA MENOS DE 24 HRS. AUTORIZADO 
DIVISA PAQUETE 

j Salamanca Guanajuato 21/03/2017 24/03/2017 3 MXN 1,700.00 850.00 100% 5,950.00 1 

TOTAL DÍAS: 3 EUROS 0.00 
DOLARES 0.00 

PESOS 5 950.00 

e IV. MOTIVO DE LA COMISIÓN ) 
pevar a cabo oden de inspección ASENUVISI/DGSIVPI/OV/SOI/00004/2017 en la Refineria lng. Antonio M. Amor, en el municipio de Salamanca, Guanajuato. 

e V. OBSERVACIONES ) 

(_v~I~·~I~N~F~O~RMA~~C~IO~-N~P~R~E~S~U~P~U~E~ST~AL~~-~-------------------------------------------------------------------) 
Lo anterior en el entendido que de conformidad con la normatividad. aplicable los servidores públicos 

comisionados deberán observar , en todo momento, los principios de austeridad y racionalidad en el ejercicio 

p' licos federales; por lo que la erogación de los recursos queda bajo su única y absoluta 

deberá observar las disposiciones normativas aplicables. 
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